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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara el Libro “CEPEDA. A 200 años de la Batalla Histórica, 1820-2020” escrito por la profesora Lorena Muñoz que revela gran parte de la historia entrerriana.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la autora Lorena Muñoz, al Secretaría de Cultura de la provincia de Entre Ríos, al Municipio de la Ciudad de Colón, y a la Biblioteca Popular Fiat Luz de Colón, Entre Ríos.





FUNDAMENTOS

El 1 de febrero de 2020, se cumplen 200 años de este hito trascendental de nuestra historia.  Momento fundacional de un nuevo orden, donde los ejércitos de Entre Ríos y Santa Fe triunfan sobre las tropas del directorio. La pulseada decisiva entre el litoral y la altiva buenos aires, se decidir en las cercanías del arroyo del medio, punto culminante de una larga guerra civil.
El valor simbólico e histórico de esta batalla emana como corolario de todos aquellos enfrentamientos del poder central erigido desde Buenos Aires y las provincias del litoral, antagonismos que se remontan a los tiempos que siguen a la revolución de mayo.
Asimismo, este libro revela gran parte de la historia de nuestra provincia desde la expresión de su soberanía particular, la lucha contra realistas y portugueses y su gran aporte a la liga de los pueblos libres, sus programas independentistas y sus héroes. En estas páginas se plantea también la entrega del territorio entrerriano a los europeos, en el tratado de pacificación de 1811; se incluyen las reiteradas invasiones que llevó a cabo buenos aires sobre Entre Ríos, hasta llegar al gran triunfo acometido por Francisco Ramírez sobre el Director Supremo José Rondeau.
Este libro recorre mucho más que la compleja trama de una guerra civil. El nuevo equilibrio de poder, del cual Entre Ríos es protagonista, es un poder surgido en contraposición al centralismo porteño y en guerra contra el invasor extranjero; por ello se plasma inevitablemente el pensamiento y acción de nuestros caudillos. 
Lealtades y traiciones se sucede en un espacio de conflicto que no es solo de orden político. Los antagonismos sociales y por tanto los intereses contrapuestos son claves para comprender el devenir de nuestra historia, nuestra cultura e identidad.
El libro constituye una de las más vivas expresiones del federalismo y sus discursos, y dentro de él, Entre Ríos liderando el momento más culminante de su historia, en el que las lanzas de la montonera doblegan el poder porteño y sus constituciones unitarias.
Cepeda se convierte en paisaje de libertad para los pueblos oprimidos y el emblema del federalismo rioplatense. Una batalla icónica para los valores democráticos y republicanos que sería tenida en cuenta en toda la América del Sur.

Por los fundamentos expresados, por la importancia de la obra que expresa parte importante de la historia de Entre Ríos, solicito a los Señores Senadores me acompañen en la aprobación de presente proyecto.
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